R/D 2/2005

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL REFERIDA A “PERITOS”

MODIFICACIÓN DE R/D 2/2003

Acta N° 177 – sesión de 13.4.2005

Se resuelve: 1.- Sustituir el numeral 1° de la R/D 2/2003 de fecha 2.4.2003 por el siguiente:

“Hacer saber a los profesionales que formulan declaración de no ejercicio o que cesan en el ejercicio libre para acogerse a los beneficios jubilatorios, que deberán proceder a retirar la chapa o cartel profesional de estudios y domicilios, y dar de baja todo tipo de aviso en prensa o en guías profesionales, telefónicas o sociales en las que se indique su índole profesional, así como respecto de cualquier otra forma de publicitar dicha condición, y especialmente de los listados de los organismos que utilizan servicios de peritaje o arbitraje en el ámbito de su profesión o competencia”.

2.- Pase a la Gerencia de División Afiliados, Departamento de Atención a Afiliados, a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto por la presente resolución.

Montevideo, 20 de abril de 2005.
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